
de diciembre de 1656, y e¡n uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, do 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a W. EE.
Dios guardé ?. W. SE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario genera! 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Exmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3666 ORDEN 111/00024/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don César Sampedro García, 
Teniente Honorario (Subteniente efectivo) del extin
guido Cuerpo de Inválidos Militares.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don César 
Sampedro García,'Teniente Honorario (Subtte. efec.) quien pos
tul ■, por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de 
octubre de 1978 y 8 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos; Que, estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don César Sampedro García, 
Teniente Honorario (Subteniente efectivo) procedente del extin
guido Cuepro de Inválidos Militares, representado por el Procu
rador señor Estévez Fernández - Novoa, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de once de octubre de mil novecientos, 
setenta y ocho y ocho de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de une 
de enero de mil novecientos setenta y dos hasta la entrada en 
vigor ele la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución " cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo es.ablecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa hú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., él Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés. »
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3667 ORDEN 111/00025/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Claudio González Herrero, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos; Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Clau
dio González Herrero, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 14 de septiembre de 1078 y 8 de enero de 1970, 
ee ha dictado sentencia con fecha 28 de junio de 1982, cuya parte’ 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que, desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
tratiyo interpuesto por don Claudio González Herrero, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de catorce de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho y ocho de enero de mil nove

cientos setenta y nueve, declarando las mismas ajustadas a 
derecho, sin expresa condena en costas. •

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo a’ Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por- esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio dr Défensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario, general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3668 ORDEN 111/00026/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rogelio Alonso Fontán, 
Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ro- 
gelio Alonso Fontán, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y dé otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 5 de octubre y 19 de diciembre de 1978, se ha 
dicta-o sentencia con fecha 8 de junio de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

, «Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez 
Fernáhdez-Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don Rogeiio Alonso Fontán, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de cinco de octubre y diecinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a de
recho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmen
te, reconociendo, en cambio, a dicho -recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, desde la fecha de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento hasta, la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a 
la Administración ai pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Ordén del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1083.—P. D., et Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés. '
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Ceneral

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3669 ORDEN 111/00027/1983, de 12 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de junio 
de 1982, en él recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Plácido Paz Cambeiro, Soldado 
de Ingenieros, Caballero Mutilado Util.

Excmos. Sres.: En el rcurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Plá
cido Paz Cambeiro, Soldado de Ingenieros, Caballero Mutilado 
Util, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 16 de enero, 7 de marzo y 31 de octubre de 1970, se 
ha dictado sentencia con fecha 22 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue;
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«Fallamos; Desestimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y represen
tación de don Plácido Paz Cambeíro, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de dieciséis de enero, siete de marzo y 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y nueve, dic
tadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, "resoluciones que declaramos conformes a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y 'irmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio Jt Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se sumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarda a VV. EE. An chos años.-
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. ,

3670 ORDEN 111/00028/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Torralbo Cachinero, 
Comandante de Infantería, (Teniente Coronel Ho
norario) Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacior.a , entre partes, de una, como demandante, don . uan 
Torralbo Cachinero, Comandante de infantería, quien postula 
por sí rrñsm , y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, rep. ¿sentada y defendida por el Abogado del Estado,' 
contra reso.uc'ones del Ministerio de Defensa de 16 de mayo, y 
2C de agosta de "1978, se ha dictado sentencia con fecha 3 de 
junio de 19íc, cuya parte dispositiva es" como sigue;

«Fallamos; Que, estimando pareialmnete el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Torralbo Cachi
nero, Comandante- de Infantería (Teniente Coronel Honorario) 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluc'cnes del Ministerio 1-. Defensa de dieciséis, de mayo y 
veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anuíamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tier.e a percibir el comí lementc de destino por responsabili
dad ¿ i la función, desde la fecha de uno de enero de mil nove
cientos setenta y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, sin imposición di costas.

Así por es a nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios térm.nos la expresada sentencia.

I o que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. m chos años.
Madrid. 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3671 ORDEN 111/00031/1983, de 12 de enero por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Daniel Pérez 
Fernández, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmcs. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ún.ca instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de um, como demandante, don Da
niel Pérez Fernández, Sargento ae Infantería, Caballero Muti

lado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 8, dé agosto y 20 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1982. 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso administrativo interpuesto por don Daniel Pérez Fernán
dez, eu su propio nombre y derecho, contra resoluciones dél 
Ministerio de Defensa de ocho de agosto y veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas -en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica del ascen
so a Sargento, hasta la entradp en vigor di la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Sn su virtud, d? conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción "Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de 'Política de Defensa y General

Director de Mutilados ae Guerra por la Patria.

3672 ORDEN 111/00032/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Cristino Monje Mínguez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente. ,

Excmos. Sres.; En el recurso contencijso-admii.istrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partos, de una, como demandante, fon 
Cristino Monje Minguez, Sargento de Infantería, Caballero Mu- 
ti a'o Permanente, quien postule, por sí mismo, / de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis 
terio de Defensa de 8 de noviembre de 1978 y 8 de enero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 8 de julio de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten 
lioso administrativo interpuesto por don Cristino Monje Mínguez 
represar fado y defendido por el Letrado señor Sans Sans, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho y ocho de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,' en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir e 
complemento de destino por responsabilidad en ia- función, desde 
ia fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sargento, 
has .. la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra 
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso, 
sin expresa imposición de c.ostas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos > 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las' facultades que me ion 
fiere el artículo 3,c de ia Orden del Ministerio de Defensa nú . 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
PaFarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


